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San Isidro, 5 de noviembre de 2018

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El petitorio con firm as de las y los vecinos de la Localidad de Beccar

recibido, respecto a la necesidad de la colocación de un semáforo en la intersección de

las calles Posadas y RoJón, de la citada localidad, y;

CONSIDERANDO:

Que el tránsito y LISO de la vía pública son cuestiones de interés
público;

Que la zona donde se encuentra la intersección citada en el visto de

este proyecto, es altamente transitada por vehiculos y peatones, yen la intersección antes

mencionada en la avenida Andrés Rolón hay una curva peligrosa para el cruce peatonal;

Que en la intersección de las calles indicadas se han producido

numerosos siniestros en los últimos años, en algunos casos costando la vida de nuestros
vecinos y vecinas;

En mérito de lo e'.puesto, el Bloque Unidad Ciudadana solicita el
tratam iento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo a fin de

requerirle, con carácter de urgencia, elabore un estudio de factibilidad a efectos de instalar

un semáforo en la intersecCión de las calles Posadas y Avenida Andrés Rolón, de la
localidad de Beccar.-

Articulo 2°: De forma.-
1:~~m~ND,t\Ml¡ílQ

P~:!Ildentt:l
BltlQW Unlti~ Cludad<lna

HonouJl/IV Ctll'lIlijo DollOoMnll San I"¡~



Andr6a Q. oI4n
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